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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PARA EL EJERCICIO 2015 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
En la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, siendo las doce (12:00) horas del día tres (03) de julio del año dos mil quince (2015), en el inmueble sede del Hotel Crowne Plaza Torreón, ubicado en el Boulevard Torreón-Matamoros con número 4050 de la Colonia Ex Hacienda Antigua Los Ángeles; en razón de la convocatoria que emitió el Dr. Xavier Diez de Urdanivia Fernández, Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza y de su Consejo Consultivo, por conducto del LIC. MARTÍN ALEJANDRO MADRIGAL RÍOS, Secretario Técnico, a efecto de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal 2015, con fundamento en el artículo 51 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza; se reunieron la DRA. CANDELARIA VALDES SILVA, la LIC. AIDA GUADALUPE GARCIA BADILLO, la LIC. CECILIA DEL CARMEN CARDIEL ESCAMILLA, el MTRO. HIGINIO GONZÁLEZ CALDERON y el LIC. ELEUTERIO LÓPEZ AGUILAR; todos Consejeros Propietarios de este órgano consultivo.
Se hizo constar la inasistencia del Consejero Propietario, el LIC. RIGOBERTO CÁRDENAS REYES, quien previo a la celebración de la presente, se justificó en virtud de tener diversos compromisos de carácter profesional.

Debidamente integrado el Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, conforme a lo dispuesto por el artículo 52, fracción I, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Secretario 
Técnico da lectura a los puntos a tratar en la presente sesión, contenidos en la convocatoria, bajo el rubro denominado Orden del Día, siendo éstos:
I. Bienvenida

II. Lista de Asistencia y declaratoria de quórum

III. Lectura del acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del Consejo para el ejercicio 2015, celebrada el día treinta de enero de dos mil quince, para su aprobación y firma.

IV. Informe Financiero correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2015.

V. Informe Semestral de Actividades a cargo del Dr. Xavier Díez de Urdanivia, Presidente de la CDHEC.

VI. Informe Técnico de la Lic. Aida Guadalupe García Badillo, Consejera Propietaria de la CDHEC.

VII. Asuntos Generales.

Acto seguido, el Presidente del Consejo agradeció la presencia a los asistentes y dio formal bienvenida a la sesión; se realizó el pase de lista de asistencia, haciéndose constar la presencia de todos los integrantes de este órgano consultivo. En tal virtud, declaró la existencia de quórum legal en los términos del artículo 52, fracción I, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Igualmente, hizo constar la presencia en la sesión del Lic. JAVIER EDUARDO ROQUE VALDÉS, Visitador General; del LIC. ARTURO TÉLLEZ CAMACHO, Director General; y del LIC. CLAUDIO RENÉ MONTOYA DE 
LEÓN, Secretario Ejecutivo; todos funcionarios adscritos a este organismo público autónomo.
A continuación, sometió a consideración de los Consejeros los puntos a tratar en la sesión, mismos que fueron aprobados por unanimidad de votos, por lo que se emitió el siguiente:

ACUERDO CC-001/SO-II/2015
Se aprueba por unanimidad el contenido del Orden del Día relativo a la Segunda Sesión del Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio 2015.

En los términos del Orden del Día previamente aprobado, y una vez que al inicio de esta sesión ordinaria fueron desahogados los puntos identificados en los numerales I y II, el Secretario Técnico continua con el desarrollo del numeral III, referente a lectura del acta de la Primera Sesión Ordinaria para el ejercicio 2015 de este órgano consultivo, celebrada el día treinta (30) de enero de dos mil catorce, para su aprobación y firma.
Acto seguido, los Consejeros asistentes, con fundamento en el artículo 52 fracción II de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por unanimidad de votos emitieron el siguiente acuerdo:
ACUERDO CC-002/SO-II/2015
Se aprueba el acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria para el ejercicio 2015 de este Consejo Consultivo, celebrada el día treinta de enero de 2015; firmándose por el Presidente del Consejo, los Consejeros Propietarios y el Secretario Técnico de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Continuando con el IV punto del Orden del Día, referente al Informe Financiero del primer trimestre del ejercicio fiscal 2015, el Presidente del Consejo y de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, realizó la presentación del mismo, comentando a los presentes que se les hace entrega de:
I. Copia del Informe Financiero correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2015.

Acto seguido, el Presidente del Consejo dio lectura al documento de referencia.

Impuestos de la información recibida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 inciso f de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por unanimidad de votos, los Consejeros emitieron el siguiente:

ACUERDO CC-003/SO-II/2015
Se avala la información presentada dentro del Informe Financiero correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2015. 

Continuando con el V punto del Orden del Día, referente al Informe Semestral de Actividades; el Presidente del Consejo da cuenta a los asistentes del programa en comento, mismo que se anexa a la presente para su debida constancia.

Una vez leído, se somete a la aprobación de los Consejeros asistentes el contenido del mismo, aprobándose por unanimidad y generándose, consecuentemente, el siguiente:
ACUERDO CC-004/SO-II/2015
Se aprueba por unanimidad el Informe Semestral de Actividades de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Acto seguido, se procedió con el VI punto del Orden del Día, referente a la lectura del Informe Técnico de la Lic. Aida Guadalupe García Badillo, Consejera Propietaria.
En el referido documento, la Consejera Propietaria detalló una serie de actividades y gestiones que ha realizado personalmente en diversos sectores de las ciudades coahuilenses de Torreón y Ramos Arizpe, en esta última particularmente en la Colonia Manantiales del Valle, en donde los esfuerzos se han abocado a la atención y asesoría de las familias afectadas en sus viviendas debido a una falla geológica en esa región.
Terminada su lectura, se continuó con el desahogo con el punto VII del Orden del Día, relativo a los Asuntos Generales, en el que los Consejeros presentes manifestaron que no tenían ningún tema por abordar.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida esta Segunda Sesión Ordinaria de Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila para el ejercicio 2015, siendo las (14:40) catorce horas con cuarenta minutos del día de su inicio; de la que se levanta la presente acta para debida constancia. Doy Fe.-----------------------



